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DEL MARTES ió. DE MAYO DE 174?
• ' t. ,

r ZJena 1P- de- Abril di .1749»
r OS dias paliados fe tuvieron diferentes Gónferqar 

cias en cafa del VckMarifcal Conde de FLonig* 
fegg fobre Negocios del Imperio; y el día 15 . & 
tuvo otrá en >U del Conde de Colfawratb, rel¿- 
tífa á los del Bañar o de Temefcár. E! Enabar 
xádor de la República á^Venech tuvo el j\j$. 
Audiencia de defpedida del Rmperadojr $ y 
Monf. BlondU» Miniftrp de Francia» ha llega
do de Parts. Corre la voz de qpg Ja Emperatriz 
Reyná irá efte Verano-a Presbom&hpzr&biteer 

ciertas proporciones i los Grandes, y Eftados de Ungrh^j también íe 
aflegura , que las ordenes que fe havian cmbhdo i Bohemia para juntar 
alli Víveres, y Forrages, fe han contramandado , por lo que fe cree , qij£ 
los Campamentos que fe havian proyedado hacer en efte Reynp no ten
drán efedo, oque á lo menos fe ha;enido por conveniente el fufpender- 
los. El General Conde de Broun llegó antes de ayer de Italia > y, ayer tu
vo el honor de prefentarfe á fus Mageftades Imperiales , que le recibieron 
con mucho agrado* Acaba de publicarfe una Ordenanza de la Corte , que 
reduce de¡6. á 5. por 100. los intereífes de los Créditos impueftos Cobre ^1 
Banco , y Camara de Hacienda »y en ella fe previene * que los que no Ce 

- eoñtehtaÍTen con efte redito, podrán recibir fus capitales. El Barón de 
Helfsreith » Theniente General , y Comandante de Petervaradin,hz Clip 
nombrado para afsiftir en calidad de Comiííário de 1¿ Emperatriz Rey na 
áJa Aííambléa, que debetenerfe en Carkmta para, la elección de un nue
vo Patriarca del RitO|Gw^ ^e;aáegüi^í, que la Embaxada.de Francia 
fe dará al Conde dcKaunitz, en lugar, del Principe de'EJierbafsi * que ^e 
ha efcu&do de aceptar efteEmpleo. * '

Hamhtrgo 25 Cae Abril de 174&

LAS ultimas cartas de Varfov'ia^e fe hanrecibidp aquí, refieren 3 que 
el Cuerpo de Tropas Rufianas » que atravieífa la Polonia» havia lie- 

' gado al Gran Ducado de Lithuania » continuando fu marcha con toda" 
diligencia iú&QurlandM* Sepw¿%qbo$*tfi&>SD4e pMexrbmrg * las que

* eftán
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eítan en Finlandia deben dentro de poco formar un Campo en las cerca
nías de Wibourgo y U Eiquadraque fe equipa en Cronftadt, liacerfe á la 
vela afines Be Mtvcíí laqual confiftia en 30. Navios xi@ Guerra ,y Fra- 
|§atls, además ddh<& Galeras, Participan de Mofcou , que las voces que 
havian corrido en algunos Paifes Eilrangeros, de que haviendofele jun
tado fus iti jos a) Príncipe Antonio Ubico dz.Brunswick, eftaba cafi venci
da la dificultad de que bolvieífe a Alemania , eran fin fundamento , refi^ 
pecio de hallarfe aótualmetue efte Principe en lo interior de la Rujia muy 
dtftánterdefe'hifés /y fiáver cometido nuevoscrimenesdéfpiks de la*re^ 
fblucionqne fie Havia tomado de dexarle bol ver á Alemania. Rfcriven 
de Stocl(bélmo , que Moni. Panin , Embiado Extraordinario de^S. M. Ru+ 
(¡ana ., y-Monf. ácWinde, Miuiftro del Rey de Dinamarca » havian tenido 
aquellos dias diferentes Conferencias con el Conde de Tejiin, Prefidfente 
jde la Chancilleria Real, como también con el Vice-Prefidente jiel mifmo 
Colegio , las-qualésfiieroiiiobre la voz que fe havia efparcido, de eftar- 
fe trabajando en el Proyeóto de mudar la forma del Goviernó del Rey nb, 
defpues de Ja muerte de S. M. reynaqte; y que MoriC. Pattín havia hecho 
Con efte motivo por orden de iu Corte la Declaración figúrente ; „ Que 
,> los Pliegos que ha recibido últimamente por un Expreífo de fu Corte, 
„ tenían por objeto la voz que fe ha divulgado, de rneditarfe en efteRey- 
j, no el mudar la prefehte forma de Govierno ¿ c introducir en el la pre- 
,, cedente defpues de la muerte de S. M. rejnante; Que afsimifmo conte- 
„niaii la refolucion inviolable j en que eitá la Emperatriz fu Soberana, 
„ de vivir en úna perfefta corroí poodiencia con la Suecia ; perb que corno 
„ un Proyeáio femejante , fi le Uegaííei pra&icar, podría poner á riefgo 
9¡ la tranquilidad del Norte > S. M. Imperial de todas las Rujias no podría 
,, dexar de interefíarfe en un Negocio tan impórtente,,tanto mas que efta 
,, expreiTamyiire eftípulado en ei'Amculo Vil. del Tratado de Paz de Nyfi 
,, i'adt, que la Rujia tratara de embarazar por todos caminos , que la for- 

made Regencia eftablecida,y aprobada unánimemente por todos los 
,, Eftados del Reyno , fea en manera alguna violada , ó alterada ; Que efta 
y, cláufula ha (ido confirmada por los Tratados fubfequentes hechos con 
„ h Suecia por efta caula S. Rufiana no podrá ver con indife- 
„ reucia^que fe-baga en efte allumpto mutación alguna; y que bien lexos 
„'de permitirlo , al Contrario fe vera obligada á tomar las medidas mas 
„ eficaces para manrener la tranquilidad en elNorte. Monf. de Wind, Mi- 
niftro del Rey de Dinamarca , declaro en las mífmas«ConferenCias: „ Que 
,, aunque el Rey fu Amo no pienfa ep marera alguna mezclarfeen los Ne- 
,, gocios domefticos del Reyno de Suecia 9 S. M. no puede fin embargo 
„ dexar de declarar, que. en cafo que fe meditemudai; la prefepte forma

«de
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„ de Regencia en Suecia > ya fea por artificio, 6 y¿ por fuerza, como ge- 
neralmente ha corrido la voz, el Rey fe vérá obligado á eponerfe a %1 íó 
eficazmente >, tanto por fus propios intereíles ¿ como por' la manuten- 

)9 c.ion de la tranquilidad en el Norte. Otras cartas de S¿*eckho!mo dicen, 
qué S. M. Sueca luvia hecho declarar por fus ^Iimftros , que refiden en 
las Corres Éftrangeras , quedas medidas que fe háíi tomado en 3quel Rey- ' 
rio , y .que fe han referido con tanta ponderación en las noticias publicas* 
no excedían abfolutatiiente déla dalle de precauciones para una jnfta de- 
Éufayen un tiempo en que por toda, la Europa fe hablaba de próximas 
Ihq'uictüdcs en el Nqrte; Que S. M. efta bien diftante. de querer alterar 
la tranquilidad nuevamente reftablecida > y que generalmente fubfiftej 
y que fus mas vivos cuidados no miran fino á ooíervar religiofamente los 
Tratados concluidos con las Potencias vecinas, perfuadido a que ellas 
tendrán por fu parte las miímas Enceras intenciones, para la manutención 
de la Paz, y del repofo publico.

Genova'11. de Abril de 1749.

LA Barca , y Xaveque de la Repub’ica , que tomaron el Corfatio de 
Tiipolifdequefe hizo mención'la íemana paliada , fe han n.jcbo 

nuevamente á la vela p,ara continuar elCorío contra los Bstbei ifcot,halla 
que lasGale^as puedan ir á pioíeguirle , y mudar á ellas Embarcaciones. 
Las Tropas Francefastquz ay en la Isla de Córcega llegan al numero de 
4g-Hombres efectivos, y han ocupado todos los Puedas i aportantes.,* 
á excepción de Calvi, y Bonifacio > que tienen los Malcontentos. El dja 
20.de efte mes es el ieñalado por el Señor át Curzap para empezar las 
Conferencias con los Diputados de las Preves. Efte Oficial emblo el 24. 
del pallado un Deltacamento de fus Tropas, que fe prefentó delante de 
S. Pietro di Nebbio para tomar Pueítojpeio los Habitantes rehufaron el 
recibirle , y fue forzolo embiar otro mayor número para reducirlos á la 
obediencia', con lo que los Rebeldes le vieron obligados á íometerfe, en
tregando quatro Rehenes para feguridad de fu fidelidad a la República. 
También han pro'mc.fdb entregar al Autor de fu rebüfon , el quul es un 
tíiiferable, ya condenado á muerte por otros muchos delitos. Elle Go- 
vierno havia proyedado el quitar las Palizadas , que fe hicieron al rede
dor déla Plaza, y guardarlas en los Almacenes para querido aya neccf- 
fidad de fervirfe de ellas ; pero acaba de mudar de refolucion , y en lugar 
de arrancarlas, fe trabaja en lu reparo ,«renovando, las que comenzaban á 
.podrirfe , y fe píenla en acabar las Fortificaciones , que havian quedado, 
-irr.pcrfedas. Las cartas .de Pa> ma refieren * que el Señor Infante Duqu 
continuaba fu rcfidencia en el Sitio de Safa, en donde fu Alteza ReáHra- 
bajaba con la mayor aplicación en reglar todo lo concerniente á h poli

cía,
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cía, y econom'a de fus Erados. Eílás noticias añaden , que efte Principe 
lia vía nombrado para Mitiiftros de Tu Cornejo á Jos ^nores Gawfa> m% 
Ctrvni ,y Behnctiíi , y por Additoresd. los Señores Gierdani, y Calde- 
ro$i\y que aunque fe havian prefentado muchos Eíhangeros para tomar 
en Attendaniiento las Rentas de los Ducados dcpu rf2.i} PlAfeneia, y 
Guaft&ljp no fe havia aun refueko fobre efte aflumpeo. Ceros aviíos di
cen >que de Mantua íe havian conducido i la Ciudaida de Parma 16. 
Cañones con muchos Carros cargados de Balas , Bombas , y ocfa$ Muni- 
ciqnesde Guerra, que fe reftituian en confeqüencia , y cumplimiento del 
Tratado difinitivo .de Paz ; y que fe continuaba en decir, que mCrémá 
fe tendrían luego algunas Conferencias para acabar de reglar diferentes 
Atriculos , de losquales no fe havia hecho mención en las que fe tuvieron 
eñ Nizza. AviTan de Milán, que p?r orden de la Emperatriz fe havia he- 
chT en aquella Ciudad una gran reforma en los Empleos Civiles ^ quedan
do fiiuohos fuprimidos , y que fu.produjo fe deDia emplear en la tñann- 
tenfion de las Tropas Imperiales, que ay fen Italia. Participan de Fio- 
renda , qui alli fe havia impiiello una cierta contribución fobretodoslos 
bijnes raizes , para fubvenir á los gallos neceííarios de abrir el camino 
Real, que íc quiere hacer en las Montañas , y vi defde '\a.Tofcana á Bolo 
ni a; y querella contribución no durará mas que dos años, efperandofe 
que por efte medio fe hade facilitar el Comerció <k eñe Ducado con el 
Bolones, el Ferrares, y las Provincias de la Lombardia. -

'Londres 25.de Abril de 1749.

LOS Comunes difirieron para el dia 29. de efte mes el examen de las 
mutaciones hechas en el A^to de la Marina , y mandaron que fe im- 

prhiíieíre para el ufo de los Individuos de la Camara. El Martes fe leyó 
por la primera vez el A&o para imponer Cenfos animales, á En de pagar 
las deudas de la Marina , y Artillería. Los Comunes continuaron antes de 
ayer el examen acercá del Comercio de Africa , y tomaron fobre efte 
aífiimpio diferentes refoludones. pefpuesfe prefentb a la Camara un Ef- 
tado de lo que fe debe de la coatribucion impuefta fobre las Tierras , Ca
fas , y Ventanas , como también una Lifta de los Oficiales que eftán á la 
media paga, y otra de lás Viudas de Oficíales, á quienes fe han dado pen- 
fones ,con una relación , y futna dé lo que importa todo efto. Ayer fe 
hizo relación á la Camara de las refoludones que fe tomaron el día ante
cedente fobre el Comercio de Afi iea , las quales fueron aprobadas; y ios 
Comunes deliberaron oy acerca del Sublidio , y medios de exigirle. La 
D*ecl aracion que Monf. Enrique Greenville , Governador, y Capitán Ge
neral de la Barbada , y de las Islas Caribes ,hizo publicar el dia 31. de 
Oétubre paffado en el Zant-Punt-Bay , y otras Plazas de la Isla del favo.-



i^^jd^qtteyá.fiHa'héch.o mMc.1^^ fe^i 4j^t. ^^rH:e toQ^ea jw*'
v tud del derecho inconteftable,de'U Gí 
,rfa&te* tiene á la Isla del Tavéce<* excluyendo/toja* las demiPo-; 
,, cencías, fe ha mandado á todo® los Vasallos de los Eliados , P riñe i-, 
„ pes , y Monarcas, que h ab i t an a&ual mente en.di cha Isla, 6 que puedan 
„ en adelante venir á eftablecerfe'á&la ,que. fe retiran dentro de 30. dias,
», fo pena defer obligados por fuerza, &c. declarando a] mifmo tiempo,
„ que los Naturales del País, ydos Indios, que fe bao diableado baxo la, 
$, protección de S. M. Británica padráncoutinuar, y mantener fe en ella,
*, a quienes fe afsiilirá con toUp lo neceífario', como fe ha hecho halla 
,, aquí, &c. Efta Declaración es la que dio motivo á la publicación de la 
Ordenanza, que el Marqués de Cayliis, Governador de la Mar i ¡nica, hi
zo algún tiempo defpues en dicha Isla , y de que yá fe dio noticia ai pu
blico. Efte Negocio havia inquietado:mucho á nueftros Negociantes, y 
aun fe temían las confequencias,» pero fe efta pérfuadido, que fe ajuftará 
amigablemente, refpeéto de que Morrf. Durand, Miniitro de Francia, ha 
aífegurado. al Duque de Bedford, Secretario de Eftado , en una Conferen
cia que tuvo los dias pafíados co« efte Miniftro , que el Rey fu Amo no 
teniadefignio de formar Eftablecirniento alguno en dicha Isla , declarando 
entre otras cofas : „ Que fegun elavifo que fu .Corte havia recibido del 
ú Qovémador «dé la Üarlinká, no havia en dicha Isla familia alguna 
„ Franafa , excepto las que( fe hallaban eílablecidas mucho tiempo an- 
„ tes i y que era muy verofimil ,qtie fin la proclamación de Monf. Green- 
„ ville , y las amenazas que hizo de ponerla en execuciou huviera que- 
,,.dado todo en el antiguo pie; pero que, el Marques de Cayliis no havia 
„ podido dexar dé publicar fu Ordenanza, para proteger, en virtud del 
,, derecho de propiedad que.tiene&:M. Chriftianijsiw fobre la Isla deí. 
„ Tavaco , á los que la habitan , y eftan conocidos por fes Valtallos; Que 
„ dicho Governador havia embiado Armas, y Municiones folo con el fin 
j> poico de defenderlos y y que havia cpnftru ido*Baterías felámente á fin 
„ de ponerlos en fegui idad deqjLialqniet^felto ,&c. El Duque de Bed- 
fprdxcfyondiq. á Monf. J}#r¿afid9 quedarja cuenta al Rey , y á fu Confejo 
de la Declaración que le hav ia hecho , inftiHiaBclole al m i fu.o tiem.-po: 
,, Que por lo que mira al derecho que la Corona de Francia pretende fo- 
„ bte la Isla dd Tavaco , fe podría probar con solidos fundamentos, que 
„ efte derecho es de una naturaleza difpptable ; y que en lo demás el Rey 
„ fu Amo erraba > queS.M.Úhrifiianjfsma dieUe una , qúc
5, fatisfaciefie alas Réprefentaciones del Coronel T0*c4í.efíd>íándo i aque- 
y} Ros paragés las ordenes convenientes para r diablearlo todo de un mo- 
3) do conforme ’ á la buena correfpondencia de las dos Naciones, &c. Los

Mer-



Mercaderes que Ctóol$ahan íenifeíado tm|>
tópiitaCÍon-3L^Kq®é^jÍ^Í/^íW í pat;aPáaríé |*acks por io que íe ha in^i 
teúeflad# en trenmáa^atéigahíw^nt^- eMNegolio de- la Isla del T:avaeo.i y t 
coiné la 'Francia tó áe^araé® intención da formar amella*
Efiablecitíiient© algoOe^iíe lifongea» i&sbbfemtá elReglamentó que fec 
hizo el año de ry^k Afutre ios &í£;' Cík^ijtimtfsrnaa , >f. el
Con.de-de WaldégwfáWtb en toftc e&ErobaJíador|áe$'R£y;ca Fvanáa-ry{ por» 
el qual Ce convino í Qgte-f édtk¡frhufía'&S+'&hér&epyt 
Dominica qütécti ¡neutrales** bato qt^fe aybóajuftido tóM'gábíesaei^et 
las .preceníVofles reciprocas íbbve eía%> isla&^r ' ; .

. . . La flaya ‘(k1ñbrUde, 1749.
OS Eftados ÁQ'Wvlínda, y We/t~Frifúa continúan fus Sesiones, y el

Principe ViqUegoza al prefente de urm períeéta ía!ud,;
tiene los mas días4a diverfiondei paífeo#cón Madama la Priíicefa fu Ef~ 
pofa > y*fu Alteza ha eooieridod Monft Enrique Baker el Empleo de In
tendente de los Diques <á£l Diftrito llamado el Wydervocrmar. Se habla 
mucho dc> una nueva redution enias'-Tropas del Eftado, que tendí a eíe<5to, 
fegun dicen i dentro de poco. El Principe d¿ Hejfe PhUipjíbal efta para ir 
i Br ufe las a preít-ar en manos del Duque Carlos de Lorena el juramento, 
como'Govei^ñador áü%i>urnay,'-8fjdvéoPrincipefiedefictyúarLsFemará 
doá% Brmfaft^-B&vereti vino aquí algunos días !# dt-kbmamu , y íé 
cree entre en tovidodel Eftado, y que fea proyiftb detm Empleo coníi- 
derable en las Tropas de la República. Los;JHabitantes de ella Ciudad fe 
pondr án el diavó. del mes prójimo Cobre las Armas con el cbnfentimien- 
to del PtincipQ Stadhoitder y & ftn de fiortparfe en linea , y desfilar delante 
de fu Alteza i y e^lasprineif ales1 eallés>>Cégim la antigua coítumbre , y 
que no fe ©bfervafea defde*la Réz ée#wc^ El huevo Obifpo de Wurtz- 
bourg ha efcrito áldsEftados Generales, dándoles parte~de fu Elección, 
y fus Al tb Roteadas'deben efcrivtrla enhorabuena a eíte Prelado. Efcri- 
ven de Bruje fas vqubelDüque 0*/#i *dép*r.tnad&vn llegado á efta Ciu- 
dad el diaíj j fieftdotecibido v y ctt^ipMmentádo en la Puerta de-£¡7wy- 
»<í por ^IMagiftrádb^aCuerpóy etíy-a^ozlievé *d Peníronarío; y que con 
efternotivo C#WavÍá cantado el F’e^BeuWcú^h íl>k&a Colegial ele Santa 
Cu dula por el Cardenal Arz obifpo de Malinas , yhechofe muchos rego
cijos públicos en tbda aquella Ciudad.

• ■ s Parh p de May# de ryqp. ' a : ^

I". Ldk$|(lt imodel paffadóíbé - el ‘Rey-UY Palacio de M#fÍ/\ y la Rey- 
1* .Ctóiottgaráh^es^de ajMfd dichoSitioiqEbs Diputados 'de los 
Eftadés de Borgbña tuvieron el dia 2O. delmiftn© Áudiendá del Rey en 

Vefeailles, á toque* Rieron prefe ntados por el Duque -¿¡¿ Saint Argnan, 
* Go-
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Governador, dé la Provincia, y por íl Conde'dé & fflmkU, Secretarié * 
de Eftado ,.y conducid eofturofere , 44Gran Mi,eftre^y 
Maeftre átGbfemmiM* LáHipjil^cien (k oomponía, por d Cfeü^l 
Abad de JGré hokyDt4fi.de laSaot&Gapilía do £3^» 3 quien k^felopOteJí 
del Marques de ^fe^po&da Noblefa* y del Teilqrpoj el Bife- 
do General. La Señora Delphina embid el dia 27. aja Parroquia del Pa
lacio de Verfqúhs los Panes beadftp&,*quefreTeoto pi; Afead Ap Pmfóm* 
fu Umofnt mdfi*Seoiaiia¿^ElGoJ0^
de ios Empléos^pplróq ¿V zé»iRey^djfpn^fto/dpí\i Se* 
creraria de EdadoH deiDe^acho ilie Maíitu m í Ééor, dpi ftñor Remlü, 
ConTejem de Eft£dóf* CoroiffadodeS/^L^ü> la Compañía de lasíndias¿ 
y antesjlocendente d$,Comercio, También fea encargadoal Conde...de 
4rgenfqn el Deípaelife de P^rix, y alCondodé eldeTuCaíi
Éeal. Aísimi&Qrfeainoimbrado S,Mu pprfttifinibaaadoid la CorajedolE^r, 
ék Cerdeé** 1$ i y fea con-
cedido ^liámí{m%-iámMa£enage ¿ífegj&dfc%r<«t'déEfiados de fe 
Provincia *tó Delphi nado 4 Brigadier de rua£a¿r4Íto$^'Met|ii|GN; deíSenoc 
Pelphin, y nombrado Cavailcro de las Ordenes de S. M./la Futura del 
Empleo de Cavallero de Honor de la Se^^Pelphiifa , que; ürv$ .oy el 
Marifcal de la IB Are /.e&csiya c afedad preflfe 4,27.» roanos de efta Priro- 
cefa- el juramento de 'éieU^d.^a^fefandat.lq miTmo et go, eñfe<fcIÍReJ - 
el Tenor Roville, parafervit el Empleo de Secretario 4é Eftado, y QeTpa* 
cho de Marina; Hadlegad© i Fuerto-I?uis un Navio ¿ por d qual el Teñot 
P«/?/^/x,,Güverftador Generaide los Eftabieamientos que polfee la Com
pañía délas Indias, ha embiado á efta Compañía una Relación circunf- 
tanclada M ffedq lo fuced$fe durante el Sitio que áo$ Imkjes piífteron 2 
Pendicherp\9 ¿levantar defpues de un Ataque de
cerca de 50. dias. Un Soldado Turco, que ferna efe el Regimiento Real 
de Córcega> hav-iendoTeconvertido ala Religión Chriftiana. a infiuxo del 
fe ñor Rojlím ^Capellán de efte Regimiento , haíi do bautiza do, fiendo fu 
Padrino el kñoxQrnano yCapitaade él * y Madrina *la£Tp<da del Señor 
de Sawt Gal y Tfaeniente dejfey de Bopúm^duGuartii- 
cíon eñeiRegimiento. La Academia Real de las retíl Tu
Alíambka publicadefpues delaP$fquadel año de?a 7 %.%• el é$£Uif4# délos 
fk>s p£ertjÍ0s,.que dexó fundados el Tenor JÜvil¡í d&’M&lay> au^guoCon- 
Tejero del Parlamento; y confórmandoío Asm iarjotencion del Teftador^ 
propone por aíTumpto; El mejor modo dé determinarj (piando fie eB¿jt en d 
Mar y las corrientes y/kífwrza ,.jtf Academia;feavia pro-
ptieüo el-miímo aüumpro para el Premio de efte. año; pero foavtemsfefe
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